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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

- Circulares

Se hace ipúblico para general cono- 
cimieníbo que el proyecto de' clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en eil término municipal de 
Gatón de Campos, con determinación 
de las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, 'durante quince días hábiles, 
a partir deil día en que se publique 
esta Circular, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas personas 
y entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamien
to las reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
defensa de sus dereohos, dentro del 
citado período y los diez días si- 
guientes: '

Se advierte a tos interesados que 
no se admitirán peticiones que hagan 
referencia a tos extremos contenidos 
en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 11 del citado Reglamento de 
Vías Pecuarias.

Valladolid, 8 de noviembre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante. 3.437

Se hace público' para general cono
cimiento que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Villalbarba, con determinación de 
Das superficies acupadas por estos 

bienes de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento' de refe
rencia, durante quince días hábiles, 
a partir del día en que se publique 
esta Circular, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto' en el artículo 11 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas personas 
y entidades a quienes interese que 
podrán presentar en el Ayuntamien
to las reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos dentro, del 
citado período y tos diez días siguien
tes: ' .

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones que-hagan 
referencia a los extremos contenidos 
en to's apartados a), 'b), c) y d) del 
artículo 11 del citado' Reglamento de 
Vías Pecuarias.

Valladolid, .8 de noviembre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante. 3.438

Se hace público para general cono
cimiento que el proyecto de clasifi
cación de. las vías pecuarias existen-’ 
tes en el término municipal de 
Villanueva de la Condesa, con deter-' 
minación de las superficies ocupadas 
por estos bienes de dominio público 
estará expuesto en el Ayuntamiento 
de referencia, durante quince días, 
hábiles, a partir diel día en que se 
publique esta Circular, para que, de 
acuerdo con to dispuesto' en el ar
ticulo 11 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas a'que- 
llas personas y entidades a quienes 
interese que podrán presentar en eP 
Ayuntamiento 1 a 's reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus dere
chos, dentro del citado período y to.s 
diez días siguientes:

Se advierte a tos interesados que 
no se admitirán peticiones que hagan 
referencia a los extremos contenidos 
en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 11 del citado Reglamento de 
Vías Pecuarias.

Valladolid, 8 de noviembre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus- 
tama pte. 3.439

Comisaría de Aguas de la Cuenea 
del Huero

ANUNCIO

Don Ecequiel Sánchez García, en 
representáción de su esposa doña 
(Quirina Deza .Alvarez, vecinos de 
Villanueva de tos Caballeros (Valla
dolid), solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento 
del río Sequillo, en término munici
pal de Urueña, al pago de las Huel
gas, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia del acta de notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
tos Derechos Reales) y anotada pre- 
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo> que se hace público' en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.« del Real Decreto-Ley número' 33 
de 7 de enero de 19'27, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan, presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Urueña
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o en esta Comisaría, sita . en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaria se halla de manifies
to el expediente de referencia (1. nú
mero 4>2?Í). A

de octubre ' de 1965. 
e de Aguas, Cipriano

Vdlí^oi íd^ 
El ,,-.ooih^isa ri ó 

Y ■ ‘Álvarez... Raári
3.163-2.609

\ ' Jefííltira de Obras Públicas

RESOLUCION por''la que- se hace 
público el resultado del concurso- 
o^posición celebrado para proveer 

, una plaza de contramaestre, vacan
te en la pilantiUa del personal ope
rario de esta Jefatura. V
Aprobada por Resolución de la Di- 

■ rección General de Carreteras y 0,a-' 
minos Vecinales de fecha 2 del ac-.^j^,,, -"
tual, la propuesta formulada por está 
Jefatura, para que la vacante de con-' 
tramaestre existente en la plantilla 
del personal operario afecto a la 
misma, le fuese adjudicada a don 
Julián Parrado Villar, a la vista de 
lO'S exámenes realizados, por el pre
sente escrito se hace ipúblico para 
general conocimiento el nombra- 
'miento de dicho' aspirante para la 
plaza concursada. '

Valladolid, 9 de noviembre de 1965. 
El ingeniero jefe (ilegible).

3.478

ADMINiSUUiÜN MlNiCiPd
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Don Mariano García Zurro, vecino 
de Ciguñuela (Valladolid), concesio
nario que fue del aprovechamiento 
de los terrenos labrantíos que com
prende e'1 “Coto del Rebollar”, pro
piedad de este Ayuntamiento, tiene 
solicitada la devolución de la fianza 
de doce mil pesetas que constituyó 

• en 10 de marzo de 1959 para respon
der de «dicha concesión.

Lo que se publica para general co
nocimiento, a efectos, de posibles re
clamaciones, que podrán ser formu
ladas dentro del plazo de quince días, 
conforme dispone el párrafo l." del 
artículo' 88 del vigente Reglamento 
de Haciendas'jLocaies.

Va‘lládqlid,v8 de noviembre de 1965. 
. '"Êl; alcalde^ M'a^^rtín Santos RomerO'.
\ ■ 3.456-2.610

, • ,^áteTendQ>^soíicitado d o'n Eduardo 
'^Dattanef "la devolución de la fianza 
definitiva por importe de ■10.000 pese
tas que, en valores Deuda Amortiza

ble 3 por 100, contituyó para 
responder de las obligaciones corres
pondientes, como adjudicatario del 
concurso .para el suministro de lám
paras eléctricas, con destino al alum-_ 
brado público' y dependencias m'^r 
cipalesO En cumplimiento del artículo 
88 del vigente Reglamento de Cd^-. 
tratación Municipal, y a fi'n de qué, 
en el plazo de quince días hábiles, á?. 
contar del siguiente al de la publi-*1 
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan pre
sentarse redamaciones en el Ayun
tamiento quienes idreyeran tener 
algún derecho exigible al adjudica
tario, por - razón del contrato garam„ 
tizado.'

Vahadoïid, B de noviembre de 1965. 
'‘El alcalde, .¿Martín Santos Romero, i 
- v •sn^ 1 3.491-2.611

* ALCA ZAREN
Desiertas la 1.^ y 2.^' subastas pa

ra el aprovechamiento de la corta de 
780 pinos del monte número' 18 “Pi
nar de Abajo”, de los Propios de este 
Municipio, se celebrará la 3.^ a los 
diez días hábiles, contados del si
guiente al en que aparezca este anún- 
cio en 

■ vincia, 
235.659 

Los

el “Boletín Oficial’'’ de la pro- 
bago el tipo de tasación de 
pesetas. ■
pliegos de

optar a la subasta, 
mulados. Y los de 
admitirán en la

condiciones para 
serán los ya for< 
proposiciones se 

■Secretaría hasta* 
veinticuatro horas antes de la seña-i 
lacla para el act'O, que será a las 'doce 
de la mañána, del día resultante.

Alcazarén,'"30', de octubre de 1965. 
'EU.Sridrflde., Faustino Cejuela.

3.424-2.612

■Aprobado 
presupuesto'

À RROYO 
por el Ayuntamiento el 
municipal

ra el ejercicio de 1966, 
nifiesto al público en 
de este Ayuntamiento, 

ordinario pe- 
estará de ma
la Secretaria 
p om espacio

de quince dias, durante cuyo plazo 
cualquier- habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo' al 
artículo 683 y concordantes de la
Lev de R Local.

57 6 i^ef^ i^oviembre de 1965.— 
ajcald’^. Ladis^O' Fernández.

3461-2.613

1 ^w*-' '' jjElVÁL A ROE'S
•^áa^fuido expediente número 

2/1965, sobre -suplemento y habilita
ción de ^réditos al presupuesto' ordi
nario del corriente ejercicio, se ex
pone al público en lá Secretaría, poi; 

espacio' de quince días, para oír 
damaciones.

Benafaj"e'e!S, 4 de noviembre 
196^^-^El. alcalde, Santos Rico. ■

re

de

3.429-2.614

Jj<|Q . •'J^iRCERO
^yVOnf-praîe' preceptúa el articulo 24

' del -'Reglamento' de Contratación, que- 
*^a expuesto' al público, por ocho 

días, el pliegO' de condiciones para la 
subasta de pastos de los prados “Las 
Vegas” y “Valdecid”, de estos Pro
pios, en' la 'Secretaría municipal.

■ Bercero,' 5 de noviembre de 1965. 
,E1 'alcalde, .^ancisco García.,

X 3.446-2.615

DOGOS DE DU ERO
Aprobado por el Ayuntamiento; el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, -estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante d el término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con, arreglo al 
artículo. 683' y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Bocos 'de Duero, 6 de noviembre 
de 1965.-^E'1 Acalde (ilegible).

1 f 3.463-2.616

BOECILLO
Aprobado por la Corporación 

este Ayuntamiento el presupuesto 
dinario: p'ara el ejercicio de 1966, 
tará expuesto' al público 'en la 
cretaría de este Ayuntamiento', 
espacio' 'de quince días, durante 
cuales puede ser 'examinado 

de 
or
es-. 
So
por 
los 
por

quien lo desee y P'resentar las recla
maciones q u e_^timen convenientes 

el referido' períódo 
ftlo,^! ^^<^ubre de 1965.—El 

^^^al^^X^Mariano^.Martinez.
» 3.440-2.617

CASTREJON
Aproba'do por el Ayuntamiento' el 

presupuesto municipal ordinario' pa
ra 1966, queda expuesto al público 
en la Secretaría, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
presentarse contra el mismo las. re
clamaciones convenientes, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo' 683' 
y concordantes dé la Ley de Régi
men Local.

Castrejón, 2„^de*hoviembre de 1965. 
El alçaJ:de'’'(ÏÎegilri.'é).

V 3.425-2.618
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MANZANILLO

-1'

Se

Segimdo lote

MONTEALEGRE

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presen^' 
contra el mismo las redamacioi^^- 
que estimen convenientes, ante qui ear 
y como corresponde, con arreglo È? 
artículo 683 y concordantes de 11 
Ley de-w^Régi^en Local. V 

> -^^n^ni^©, t 6 de noviembre de 
,^6^í—^1 ak^]|dé, Eusebio Arranz.

3.451-2.619

-*^ÓÑTE A LEGRE
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto ordi- 
nario que ha de régir para el ej^^ s* 
ciclo de 1966, se expone al pùbli^j.g’
en la Secretaría de este Ayuntamiei^.’ 
to, por el plazo de quince días hábil, 
les, con el fin'de que por los vecinos^ 
interesados puedan interponerse las ■ 
reqlsmaci’bh%s ?que estimen pertinen-

‘’'Montealegre, 1^ 4 de noviembre de 
1965.-^EL'áíc«Ídte, Darío Martín.

3.422-2.620

Aprobado por la Corporación mu
nicipal un expediente de suplemento 
de crédito, dentro del presupuesto 
ordinario de 1965, se expone a.l púb^í^ 
co en la Secertaría de este Ayuqj^-^ 
miento, por termino de quince dí^s,. 
pon el fin d'e oír reclamaciones. ^ *’ 
_ ._3T0int.ealeVré,; 4 de noviembre d§ 

^^965.7r-El alcaide, Darío Martín. V
3.423-2.621

\ NAVA DEL REY 
saca a tercera subasta los si

guientes apr oy echam lentos ;
Primer lote

De 2.040 pinos sitos en el monte 
“Comun y Escoibares”, de este térrni- V'
no, que cubican 301 metros cúbicos 
de madera, 667 metros cúbicos de 
leña y 802 metros cúbicos de ramaje. 
Tipo de licitación, 233,468 pesetas. 
Día de subasta, -27 de noviembre y 
hora de las once de la mañana.

De 3.163 pinos en dicho 
■Cubica.n. 364 metros cúbicos 
dera, 576 metros cúbicos de 

monte, 
de ma- 
lena y

810 metros cúbicos de ramaje. Tipo 
de licitación, 244.384 pesetas. El mis
mo día de subasta y horas de las 
dO'Ce.

12 de noviembre de 1965

Las licitaciones pueden presentar
se, en el Ayuntamiento, hasta una

de la señalada para lahora antes 
subasta.

cargO' de la 
tuado el n_v

Distrito Forestal 
ramera después 

taqueo en blanco;

se hará 
de efec-

Nava^eh Key, 5 de noviembre dq 
'dites,.-r^l "Alcaide, Maximino f^ó 
All Ons o.

0?»
■ i^î

3.436 -2^^;

POLLOS A^
' En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días, 
se halla expuesto al público, a fin 
de escuchar reclamacisnes, el presu
puesto' municipal ordinario, aproba
do por esta Corporación, para el 
próximo ejercicio de 1966.

Pollos, .5*'-de noviembre de 1965.-^ 
E,l,,..aldáide,,.-..Mariano Campos. O 

V 3.445-2.621’
■Híji . ■ .^0----------------------

POZUELO DE LA ORDEN
Aprobado.'phr el Ayuntamiento el 

presupúesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio dé 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
die este Ayuntamiento, por .espacio 
de quince días, diñante cuyo plazo 
cualquiér habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
.que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la
Ley eg^en Local.

RozuelcÁ-fella Orden, 6 de noviem- 
ré^ fue 1966.-vEl alcalde, Vaflerig»*»**

3.460-^624

y^^.SANÍÍBAÑEZ DE VALCORBA^^í  ̂
Queda 'expuesto al público en ^*’'’

Secretaría de este- Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a efec
tos de reclamaciones, el expediente 
número 3 de habilitación y suple 
mentos de crédito- por medio de 
superávit, en el presupuesto mún i-

■'sio Gon^le^i

Valcorba, 2 
je-El alcalde,

de no-
Di oni-

3.430-2.625

^S^^-TgLESIA-S DE TRABANCOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de* suplemento de crédito 
número dos, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría, por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones. '

Bj^&^rglesias y de\ Trabancos, 6 de 
áé 1965.yEl alcalde (ile- 

"ïr-îÿ' 3.441-2.626

5

■ TAMARIZ DE CAMPOS
Tramitado por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento' de crédito 
del presupuesto' ordinario de este 
ejercicio, con cargo al superávit del 
amterioj^ .queda expuesto ál público, 
durarríe^ §1^plazo de quince días, a 
erectos "^ xamen y reclamaciones. ; 
' Tamarizy Campos, 26 de octubre 

dp ^I^^ín caide, Tomás Escudero.
3.449-2.627

6'<»

¿T- TIEDRA
Instruido expediente número 

3/1965, de habilitación y suplemento 
de créditos al presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, ipor medio de 
superávit, se expone al público en 
la Secreta^, -por término de quince

.Tiedra, 5" de moviembre de 1965.— 
- El alcalde^ Marcial Rodríguez.

3.421 -2.628

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como cO'rresponde, -con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Lev de. imen Local.

Castroponce, 5 de no- -ürí)n('s.yi
,, vieníbre "de 11965.- 
lian^^d#gi.i€2:.

®1 alcailde. Aure

3.462-2.629

VrELAFRANCA DE DUERO
Instruido expediente de=^ habilita

ciones y suplementos de crédito al 
presupuesto ordinario del año actual, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
a efectos—de^ka^en y reclamaciones. 
'""Villafrapca Idé puero, .5 de noviem
bre de 1965.—E^ alcalde, José Ro
dríguez. icv'Çv^^ ÿ-- i

3.450—2,630
1 ?V^
’W-VÍLLAGOM-EZ LA NUEVA.
■ Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
dé quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reciamaciones
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4 10 de noviembre de 1965

que estimen convenienttes ante quien 
y oomo corresponde, con airreg’lo al 
artículo ^S-'-y concordantes de la 
Ley j^e'iCégiM^ Local.

^Vm^gémez la ^ueva, 2 de noviem- 
, bre de 19G,^^.r-®i V^lcalde, Airtemio de 
■'"Santiai^l'^’*' .^ X
\ 0<'SÎ^ 3.443-2.631

K^^ VILLAN UB-LA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municrpal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público ¡en la Secretaría 
de. este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualqmer habitante d e l término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las recL-tmaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo ,653 y concordantes de la 
Le^..„-de Íl<ébimen Local.

, -■ Villanúbía,\6 de noviembre de 1965. 
El 'alcalde .^egible).
’ v 3.467-2.632

VILLA VERDE DE MEDINA
' " Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Særetaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 ,y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Villaverde -de Medina, 28 de octu- 
'bre. de-1965.—¿Él alcalde, Teodoro Ro
dríguez. 1 i^

; \^f^^‘ 3.494-2.633

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
' Don Rafael Odmez-Esoolar González, 

magistrado-juez de primera instan
cia niúmero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecuti- 

■ VO' número 391 de 1964 y. del que se 
hará mérito, se ha' dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asá:

Sentencia.—-En la ciudad de Valla
dolid, a doce de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco. En ilustrísi
mo señor don Rafael Gómez-Escolar 

González, magistrado-juez de prime
ra instancia número' dos de. esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, don Jorge Olea Alonso, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta capital, representado' por el 
/procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez y dirigido por el letrado 
don Antonio' Moreno 'Gil, y de la otra, 
como demandado, don Salvador Ra
dal March, mayor de edad y vecino 
de Valencia, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, SO" 
bre pagO' de cantidades; y

Fallo : Que debo mandar y mando 
seguir adelante la, ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado' don Salvador Badal March, ve
cino de Valencia, y con ello' completo 
pago ai actor dé la cantidad de seis 
mil pesetas de principal, gastO'S de 
protesto y los intereses legales de di
cha suma, condenando a referido de- 
mandadoi al total pago, de las costas 
del procedimientb. Notifáquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 'menos 
que se solicite' su notificación perso
nal dentro' de tercero día. A'sá por 
esta mi sentencia, lo ipronuncio, man
do' y firmo.—Rafael Gómez-Escolar.— 
Rubricado'.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado re 
belde expido el presente.

Dado en ■y^l4adolid, a diecisiete de 
marzo Jemínll ,p^yecientos sesenta y 
cmp0í‘¿^^aeí'^ G^^eá-Escolar Gonzá- 
-^z^EV' secr^rio,'^Angel Mingo.
0 V 3.454.-2.634

íS
K '^'■’MEDINA DEL CAMPO

, 5.

Don**Jbsé Donato Andrés Sanz, juez'' 
de primera instancia de la villa de 
Medina del Campo y . su partido.
'Por- el presente que se insertará 

en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, hago saber: Que en este Juzga- 
'do se sigue juicio ejecutivo a 
instancia del, procurador don Fidel 
Morocho Tardáguila, en nombre y 
representación del Banco Hispano 
Americano, S. A., contra don Anto
nio Hemández García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta villa, que se halla en ignorado 
paradero, sobre cobro de setenta y 
cinco mil trescienitas ochenta pesetas 

dictado la sentencia cuyo encabe^a^ - 
miento y parte dispositiva son c^l 
tenor literal siguiente: ’^■

Sentencia.—En la villa de Medina'^ 
del Campo, a dieciséis de 'octubre de'^ 
mil novecientos sesenta y cinco. El 
señor don José Dopato Andrés Sanz,

juez de primera instancia de la mis
ma y su partido. Habiendo' visto el 
presente juicio ejecutivo, seguido en
tre partes, de la una y como ejecu
tante, el Banco' Hispano Americano,.. 
Sociedad Anónima, defendido' por el 
letrado don Francisco Remiro Ve
lázquez y representado por el pro
curador don Fidel Morocho Tardá
guila, y de la otra y como ejecutado,, 
don Antonio Hernández García, ma
yor de edad, casado', industrial y ve
cino de esta villa, sobre cobro de 
setenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, trescientas; ochenta pesetas de- 
gastos de protesto' y veinte mil más 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, cuyo demandado se halla de 
clarado' en rebeldía por auto de fecha 
de ayer.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la presente ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con su produe 
to entero y cumplido' pago al Banco- 
Hispano Americano, B. A., de la can
tidad principal de setenta y cinco 
mil pesetas trescientas ochenta pe
setas de gastos de protesto', intereses 
legales al cuatro por ciento anual 
desde la fecha del protesto al. día del 
pago y costas causadas y que se cau
sen a cuyo expreso pago debO' conde
nar y condeno a expresado demanda
do don Antonio Hernández García. 
Así por esa mi sentencia definitiva
mente juzgando, en iprimera instan
cia, lo pronuncio', mando y firmo.— 
José Andrés.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado don Antonio 
Hernández García, libro- el presente.

Dado en..Medina del Campo, a vein- 
tiocho-úe j.petubre de mil novecien- 

_.tos sesenta y cinco.-—José Donato 
•.Andrés Sanz;—JEl secretario, Eulalio
Hernándéz.

3.395-2.635

ANUNCIOS NO OEICIALES
Habiéndose extraviado recibo de 

fecha 9 de julio último, importante 
1.250 pesetas, contituida como depó
sito en el Ayuntamiento de esta ca
pital, para responder de las obras de 
acometida a la red del a-icantarilíado 
de la casa número 45 de la calle de 
Fátima ,^^rç 
tunpsr’’’^,.,^^. 
- .y^ádol id.

üblica a los efectos opor-

¡10 de noviembre de- 
Muy Ciaurriz.
A 3.492-2.636
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